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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Bases específicas y convocatoria selección 1 Técnico/a superior, vacante 
F3982, funcionario interino 
Bases específicas y convocatoria selección 1 Técnico/a superior, vacante F3982, funcionario interino 

 

Doña Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, hace saber que en resolución número 2026001597 de fecha 
06/03/2026, se ha acordado:  

<< PRIMERO. Aprobar las bases específicas, que se recogen en el siguiente ANEXO, que regirán la convocatoria para 
la selección de un funcionario interino para la cobertura de la plaza vacante F3982 de TÉCNICO/A SUPERIOR, Escala 
de Administración General, Subescala Técnica, Técnicos Grado Superior, Grupo A, Subgrupo de clasificación A1. 

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, que abrirá plazo 
de presentación de solicitudes de cinco días hábiles, desde el día siguiente a su publicación; teniéndose que publicar 
también en la web municipal www.motril.es, así como en el tablón electrónico de este Ayuntamiento en sede electrónica 
de ofertas de empleo.  

ANEXO BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN TÉCNICO 
SUPERIOR, PARA LA COBERTURA EN INTERINIDAD DE LA PLAZA VACANTE F3982. 

Esta convocatoria se regula además de por estas bases específicas, por las bases generales para la selección de 
funcionarios interinos y personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Motril, aprobadas mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de 3 noviembre de 2015, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada de 16 de 
noviembre de 2015 y en la página web www.motril.es 

Denominación: TÉCNICO SUPERIOR F3982  

Grupo de clasificación profesional: Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo 
clasificación profesional A1. 

Jornada. Completa.  

Duración: Esta plaza vacante no está incluida en Oferta de Empleo Público. Transcurridos tres años desde el 
nombramiento de personal funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad y la vacante sólo podrá 
ser ocupada por funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso 
se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario. En todo caso se regula en lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.  

Sistema de selección: concurso-oposición. 

Relación: funcionario interino por existencia de plaza vacante. 

 1.Titulación exigida y requisitos: 

 Estar en posesión del título universitario de grado, licenciatura o equivalente. 

 Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su homologación 
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 2.Tasa por Acceso al Empleo Público, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 
acceso al empleo público: 

2.1Tarifa general: 50 euros. 

2.2 Tarifa para personas con discapacidad: 20 euros. Debe aportar documentación acreditativa.  

2.3 Tarifa para desempleados:  

Se les aplicarán las siguientes correcciones de la cuota: 

a) Del 100 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad mínima 
de seis meses. 

b) Del 50 por cien a los sujetos pasivos que, en la fecha de la publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el correspondiente Boletín Oficial, figuren como demandantes de empleo con una antigüedad inferior a 
seis meses. Los documentos necesarios para acreditar la inscripción como demandante de empleo con una 
antigüedad igual o inferior a 6 meses son los siguientes: 

 - Informe de inscripción, o 

- Informe de situación administrativa. 

 Ambos documentos deberán ser expedidos por el SAE (Servicio Andaluz de Empleo), debiendo constar en ellos los 
periodos de tiempo durante los que ha permanecido inscrito como demandante de empleo.  

La carta de pago para el abono de la tasa puede obtenerse accediendo a la dirección https://sede.motril.es, en la 
sección “Trámites tributarios”, opción: “Liquidaciones” y “Crear nueva liquidación”, seleccionando la liquidación 
denominada “Tasa por Acceso al Empleo Público”.  

El abono de la tasa deberá realizarse dentro del plazo establecido, en las formas expuestas en la propia carta de pago.  

3. Plazo de presentación de solicitudes: cinco días hábiles desde el siguiente a la publicación de estas bases 
específicas en el Boletín Oficial de la provincia de Granada. 

4. Lugar de presentación de solicitudes: En la sede electrónica del Ayuntamiento de Motril 
https://sede.motril.es/seleccionando en el catálogo de trámites “Solicitud de acceso a empleo público”.  

5. Orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la letra “Ñ” 

6. Composición del Órgano de Selección: 

 
PRESIDENCIA: 

 
Titular: D ª Inmaculada Sierra Morcillo, jefa del Servicio Jurídico, Contratación y Patrimonio.  

 
Suplente: D ª Eva María Ramírez Pérez de Andrade, jefa de Sección de Control Económico.  

 
VOCALÍAS: 

 
Titular: D. Alfredo Ortega Tovar, Jefe de Servicio de Secretaria  

 
Suplente: D. Fermín Jiménez Lacima, Jefe de Servicio de Medio Ambiente 

 
Titular: D ª Eva Sánchez Noguera, jefa de Sección Coordinación, Ordenación del Territorio y Gestión Urbanística. 

 
Suplente: Dª Encarna Gándara, Asesora Jurídica de Urbanismo 
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Titular: D. Ignacio González González, Jefe de Sección de Asesoría Jurídica.  

 
Suplente: D. Juan Fernando Pérez Estévez, jefe del Servicio de Urbanismo 

 
Titular: Dª Eva Garrigosa Mendoza, Jefa del Servicio de Gestión Tributaria 

 
Suplente: Dª Nieves Bueno Rico, Tesorera Municipal 

 
SECRETARÍA: 
 
Titular: D. ª Antonia Villa Blanco, jefa del Negociado de Selecciones de Personal.  

 
Suplente: D. ª Inmaculada Maldonado Fernández, jefa de Sección Contratación y Compras. 
 

7. Temario común. 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la inspiran. 

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.  

Tema 3. Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. 

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuentes 
del Derecho. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. Disposiciones y normativas con fuerza de ley.  

Tema 5. El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas.  

Tema 6. El acto administrativo: concepto. Clases. Elementos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos. 
La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación.  

Tema 7. Fases del procedimiento administrativo: estudio pormenorizado de cada una de ellas. El silencio administrativo.  

Tema 8. La contratación administrativa. Clases de contratos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Elementos del contrato administrativo. 

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Responsabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  

Tema 10. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.  

Tema 11. Régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica.  

Tema 12. Organización municipal. Las competencias municipales.  

Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de normas locales. Procedimiento de 
elaboración y aprobación.  

Tema 14. La función pública local y su organización. Funcionarios de carrera de la Administración Local. Adquisición 
de la condición de funcionario. Pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas de los funcionarios 
de la Administración Local. El personal laboral.  

Tema 15. Derechos de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos. Deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades. 

Tema 16. Régimen disciplinario. Faltas. Sanciones disciplinarias. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
Procedimiento disciplinario.  
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Tema 17. Funcionamiento de los órganos de gobierno locales. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de 
acuerdos.  

Tema 18. El servicio público en las entidades locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión de 
servicios y a la empresa pública local. El consorcio. 

 Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Normativa vigente. 

8. Temario Específico 

Régimen local 

 
Tema 20. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de la Autonomía Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el 
régimen local. 

 
Tema 21. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de Alcaldes y Concejales. Moción 
de censura y cuestión de confianza. El estatuto de los miembros de las corporaciones locales. Los grupos políticos 

 
Tema 22. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos municipales. La población 
municipal. El Padrón de habitantes: concepto, gestión y coordinación. 

 
Tema 23. La organización municipal en el Régimen Común. El concejo abierto. Régimen de organización de los municipios 
de gran población 

 
Tema 24. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. 
Competencias. Régimen de delegaciones entre los órganos de gobierno. 

 
Tema 25. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y local: principios generales. Fórmulas de 
cooperación, colaboración y coordinación. Órganos de colaboración. Impugnación de actos y acuerdos locales y ejercicio 
de acciones 

 
Tema 26. Las competencias municipales: regulación en la legislación estatal y autonómica. Consideraciones generales y 
sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de las atribuidas por delegación. 
La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. 

 
Tema 27. La provincia en el Régimen Local. La regulación constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias provinciales en la legislación estatal y andaluza 

 
Tema 28. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. La cooperación municipal y la 
coordinación en la prestación de determinados servicios. Los consorcios y los convenios 

 
Tema 29. Los servicios públicos locales. Clasificación. Formas de gestión directa de los servicios públicos. Los servicios 
mínimos. La reserva de servicios. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos locales. Iniciativa económica local. 

 
Tema 30.  Actividad subvencional de la Administración I: concepto, naturaleza y clasificación de subvenciones. Normativa 
aplicable en las Entidades Locales. Contenido de las normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de 
subvenciones. 

 
Tema 31.  El gasto público: Concepto y clasificaciones. Principios constitucionales en la materia. Limitación de los créditos 
presupuestarios para gastos. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Programas de inversiones. Régimen 
presupuestario de las empresas dependientes de los Entes locales. 
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Tema 32.   La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

 
Tema 33.  La Hacienda Local en la Constitución. El Régimen Jurídico de las Haciendas Locales. Los recursos de las 
Haciendas Locales. Ingresos locales. Relaciones financieras de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las Entidades 
Locales. 

 
Tema 34.  Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El impuesto: Concepto y fundamento. Clasificación de los impuestos. 
Principios de la imposición. 

 
Tema 35.  Impuestos municipales: Clasificación. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y hecho imponible, sujeto 
pasivo, base imponible, cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y Gestión tributaria. 

 
Tema 36.  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Naturaleza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones, 
sujetos pasivos, cuota, período impositivo y devengo, gestión. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras: 
Naturaleza y hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota y devengo, gestión. Otros recursos de los Municipios 

 
Derecho administrativo general 

 
Tema 37.  La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho Administrativo. El régimen 
administrativo: sistemas, rasgos fundamentales del español. 

 
Tema 38.   Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en la Constitución. Las Leyes de las 
Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno con valor de ley: Decretos Legislativos, Decretos-Leyes. 

 
Tema 39.  Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad administrativa 
discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial de la desviación de poder. Los conceptos jurídicos 
indeterminados. 

 
Tema 40.  La eficacia de los actos administrativos en el orden temporal: comienzo, suspensión y retroactividad. La 
ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución forzosa de los actos administrativos por 
la Administración: medios en nuestro Derecho. Examen de la vía de hecho: sus consecuencias procesales. 

 
Tema 41.   La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Los actos administrativos 
irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los actos administrativos 

 
Tema 42.  La tramitación electrónica del procedimiento administrativo. Presentación de escritos, pruebas. La firma 
electrónica. 

 
Tema 43.  El procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Las especialidades en los 
procedimientos administrativos sancionadores. Principios de la potestad sancionadora. El procedimiento administrativo en 
las Entidades Locales. 

 
Tema 44.  Los recursos administrativos: Principios generales de su regulación. Agotamiento de la vía administrativa. 
Recurso de Alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de Revisión. La «reformatio in peius». 

 
Tema 45.   De la revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio por la propia Administración: casos en que 
procede. Revisión de disposiciones y actos nulos. Declaración de lesividad de los actos anulables. Revocación y 
rectificación de errores. Límites. 
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Tema 46. Responsabilidad patrimonial de la administración. Presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. 
Responsabilidad concurrente de las administraciones públicas. La indemnización. 

 
Tema 47.  La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad patrimonial. Especialidades del 
procedimiento general en materia de responsabilidad patrimonial. Inicio del procedimiento. Plazo de la acción. Instrucción. 
Finalización. 

 
Tema 48.  La expropiación forzosa. Su justificación y naturaleza. La expropiación forzosa en España: Legislación vigente. 
Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Garantías 
jurisdiccionales: estudio especial de la impugnación por la Administración de los acuerdos de las Comisiones de 
Valoración. La autorización judicial de entrada para la ocupación. La expropiación forzosa en las entidades locales. 

 
Tema 49.  Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. Los principios de la protección de 
datos. Niveles de protección. Derechos de las personas titulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Inscripción 
y registro de ficheros y bases de datos. La Agencia Española de Protección de Datos: naturaleza jurídica y funciones. 
Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, rectificación y cancelación ante la Agencia. 

 
Tema 50.  Transparencia y Buen Gobierno. La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y obligaciones. 
Publicidad activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y protección de Datos de 
Andalucía. Régimen Jurídico de Protección de datos de carácter personal. 

 
Contratación pública 

 
Tema 51.  Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector Público. Contratos sujetos 
a regulación armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de los de derecho privado, los actos 
separables. 

 
Tema 52.  Órganos competentes en materia de contratación. Especial referencia a los órganos competentes de las 
Entidades Locales. Prerrogativas de derecho público en la contratación administrativa. Capacidad y solvencia de los 
contratistas. Prohibiciones. Clasificación y registro de los empresarios y de los contratos. Garantías exigibles en los 
contratos administrativos. Actuaciones preparatorias. 

 
Tema 53.  Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos. El contrato menor. Criterios de 
valoración de las ofertas. Perfección, formalización, ejecución y modificación de los contratos. Extinción. La cesión de los 
contratos y la subcontratación. 

 
Tema 54.  Régimen jurídico del contrato de obras, actuaciones preparatorias y formas de adjudicación. Ejecución y 
modificación. Extinción. Ejecución de obras por la propia Administración. Las encomiendas de gestión. El contrato de 
concesión de obra pública. 

 
Tema 55.  Régimen de los contratos de concesión de servicios. Contratos de suministros. Los contratos de servicios. 
Especialidades del contrato para la elaboración de proyectos de obras. 

 
Tema 56.  Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: efectos y prerrogativas de la Administración 
Pública, ejecución de los contratos. 

 
Tema 57.   Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación. 

 
Tema 58.  Racionalización técnica de la contratación: Normas generales, acuerdos marco, sistemas dinámicos de 
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adquisición, contrales de contratación. Contratación centralizada en el ámbito estatal. Sistema estatal de contratación 
centralizada. 

 
Tema 59.  El recurso especial en materia de contratación, origen y naturaleza. Órganos de resolución. Ámbito objetivo, 
legitimación para interponerlo. Plazo de interposición. Multas e indemnizaciones. 

 
  Derecho urbanístico y medioambiental 

 
Tema 60.  Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Título preliminar. 
Disposiciones Generales. Régimen del Suelo. Clasificación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Usos 
y actividades en suelo rústico. 

 
Tema 61.   Planes de ordenación. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación del suelo. Ejercicio de facultades y 
edificación del suelo. Distribución de cargas y beneficios. Ejecución de los Planes de Ordenación: sistemas de actuación. 

 
Tema 62.  Instrumentos de intervención en el mercado de suelo. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de superficie. 
Derecho de tanteo y retracto. Reservas de suelo 

 
Tema 63.  Intervención en la edificación y uso del suelo. Disciplina urbanística: La Inspección Urbanística, el 
restablecimiento de la legalidad urbanística y las Infracciones Urbanísticas 

 
Tema 64.  Las licencias urbanísticas: concepto y tipología. Actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento. Régimen jurídico 
de las licencias urbanísticas. Ámbito de aplicación de la declaración responsable y la comunicación previa 

 
Tema 65.  Instrumentos de prevención y control ambiental: Autorización Ambiental Integrada (AAI). Autorización Ambiental 
Unificada (AAU). Calificación Ambiental: Especial referencia al Reglamento de Calificación Ambiental. Evaluación 
Ambiental Estratégica de planes y programas y Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico. 

 
Tema 66.  Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental. Competencias de los entes locales en materia 
medioambiental. Responsabilidad ambiental. 

 
  Patrimonio de las entidades locales 

 
Tema 67.  Clasificación de los bienes de las Entidades locales. Concepto de bienes de las entidades locales: Bienes de 
dominio público, Bienes comunales. Bienes patrimoniales. 

 
Tema 68.  Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Concepto, requisitos y procedimiento. Alteración expresa. 
Alteración tácita. Mutación demanial 

 
Tema 69.   El inventario de bienes. Concepto y naturaleza. Formación, aprobación, rectificación y comprobación del 
inventario. Contenido y estructura. Régimen registral. 

 
Tema 70.  Potestades y procedimientos administrativos para la protección de los bienes: Potestad de investigación. La 
potestad de deslinde. La potestad de recuperación de oficio. La potestad de desahucio administrativo. 

 
Tema 71.   Adquisición de bienes y derechos por los entes locales. Modos de adquirir. Procedimiento. 

 
Tema 72.   Utilización de los bienes inmuebles de las entidades locales: Utilización de los bienes de dominio público. 
Utilización de los bienes patrimoniales 
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Tema 73.   Enajenación de los bienes de las entidades locales. Modalidades, procedimiento. Procedimiento de enajenación 
y modalidades. 

 

 
 Función pública 

 
Tema 74.   El régimen jurídico de los empleados públicos: normativa básica. Tipos de empleados públicos. El personal 
directivo de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen jurídico del personal 
laboral de las Administraciones Públicas: la relación laboral de empleado público. 

 
Tema 75.   Acceso al empleo público: requisitos generales. Principios de selección del personal al servicio de la 
Administración. Sistemas selectivos. Órganos de selección. Pérdida de la relación de servicio de los empleados públicos: 
causas 

 
Tema 76.   La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 

 
  Derecho civil e hipotecario 
 

Tema 77.  El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: concepto, elementos esenciales. La voluntad: los vicios del 
consentimiento. Normas del Código Civil sobre vicios del consentimiento. La forma del negocio jurídico. La firma 
electrónica: requisitos y efectos. La representación en el negocio jurídico. Representación directa e indirecta. 
Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El negocio consigo mismo (autocontrato). 

 
Tema 78.   Concepto y naturaleza de los derechos reales. Su diferencia con el derecho de crédito. Derechos reales 
reconocidos en la legislación española y tipos dudosos. El derecho real de dominio: concepto, extensión y contenido. 
Protección del dominio: examen especial de la acción reivindicatoria. 

 
Tema 79.  Limitaciones del derecho de propiedad: clases. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el modo. La 
tradición. La ocupación. 

 
Tema 80.  La propiedad intelectual: naturaleza y régimen jurídico. Los derechos de autoría: sujetos, objeto y contenido. La 
protección de la propiedad intelectual: acciones y procedimientos. El Registro de propiedad intelectual. 

 
Tema 81.   La posesión: su naturaleza jurídica. Fundamento y condiciones de la protección posesoria. Clases. La posesión 
de derechos y la posesión civilísima. Adquisición, conservación, pérdida y recuperación de la posesión. Efectos de la 
posesión. 

 
Tema 82.   El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. Clases. Constitución, contenido, 
modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. Las servidumbres legales en particular. Normas 
fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, medianería, luces y vistas y desagüe de los edificios. Distancias y 
obras intermedias. 

 
Tema 83.  La obligación: concepto y naturaleza. Elementos: sujeto, objeto y vínculo. Las fuentes de las obligaciones. Las 
obligaciones naturales en el Código Civil. Clases de obligaciones por el sujeto y por el vínculo: unilaterales y recíprocas, 
mancomunadas y solidarias. Obligaciones puras, condicionales y a plazos. La llamada «conditio iuris». Teoría del 
enriquecimiento injusto. 

 
Tema 84.   Cumplimiento de las obligaciones. Causas de Incumplimiento: mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. 
Efectos del incumplimiento. Resarcimiento de daños y perjuicios. El principio de responsabilidad patrimonial universal. 
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Enumeración de las causas de extinción de las obligaciones. El pago: naturaleza y requisitos. Formas especiales de pago. 
Imputación de pagos, dación en pago, pago por cesión de bienes y consignación. 

 
Tema 85.   El contrato: concepto. El principio de autonomía de la voluntad. Requisitos esenciales para la validez de los 
contratos. Eficacia e interpretación. La forma. 

 
Tema 86.  Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: sus causas y efectos. Confirmación de los 
contratos. Rescisión, contratos y pagos rescindibles. La acción revocatoria o pauliana. 

 
Tema 87.   El registro de la propiedad. Libros registrales. Asientos: clases y formalidades comunes. Publicidad formal del 
registro. Enumeración de los principios hipotecarios. 

 
Tema 88.   Principio de inscripción: clases de inscripciones. Derechos reales inscribibles. La inmatriculación en virtud de 
título público. La certificación de dominio como medio inmatriculador de los bienes de las Entidades Locales. Principio de 
publicidad. Aspectos registrales de la actuación urbanística 

 
Tema 89.   La anotación preventiva. Clases. Examen especial. Examen especial de las anotaciones preventivas de 
demanda de derecho de propiedad o derecho real y de los de embargo. Extinción de las anotaciones preventivas. 

 
Tema 90.  El Urbanismo y el Registro de la Propiedad. Actos y títulos inscribibles. Aspectos registrales de la ejecución del 
planeamiento. Inscripciones de obra nueva. Reflejo registral de los procesos judiciales en materia de urbanismo. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Motril, a 6 de marzo de 2026 
Firmado por: Luisa María García Chamorro  
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